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El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy dos contratos para la gestión 
de dos centros sociales en 2027 y 2028 

 
La Comunidad de Madrid invierte 2,6 millones en 
la atención integral de mujeres víctimas de 
violencia y trata con fines de explotación sexual  
 

• El Ejecutivo autonómico destinará cerca de 1,5 millones a 
un recurso con 22 plazas residenciales que ha atendido a 390 
personas en los últimos tres años 

• También asignará 1,1 millones para un centro dirigido a 
víctimas de trata que ha acompañado a más de 100 mujeres  
 
24 de junio de 2026.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 
aprobado hoy una inversión de 2,6 millones de euros para garantizar durante 2027 
y 2028 el funcionamiento de dos recursos sociales especializados: uno dirigido a 
la atención de mujeres víctimas de violencia y otro centrado en la asistencia a 
víctimas de trata con fines de explotación sexual. 
 
Para el primero de los contratos se destinarán cerca de 1,5 millones de euros, un 
8,2% más que en la anterior licitación, con el fin de asegurar la ayuda integral a 
mujeres víctimas de violencia, así como a sus hijos menores y otras personas 
dependientes a su cargo. El centro, con capacidad para 22 plazas residenciales, 
dispone de un equipo multidisciplinar integrado por diez profesionales de ámbitos 
como la Psicología, el Derecho, el Trabajo Social, la Educación Social y la 
Integración Social.  
 
Trabajan con las usuarias ofreciéndoles una atención integral y un plan de 
recuperación individualizado, con el fin de que puedan recuperar su autonomía 
personal y laboral. En los últimos tres años han ayudado a 214 mujeres y 178 
menores que estaban a su cargo. Asimismo, el Ejecutivo autonómico ha 
autorizado una inversión superior a 1,1 millones de euros para asegurar el 
funcionamiento del Centro de Acogida para Mujeres Víctimas de Trata con fines 
de explotación sexual nº 2.  
 
Este recurso cuenta con 13 plazas residenciales y un equipo de diez especialistas 
de distintas disciplinas, encargado de proporcionar la atención y el 
acompañamiento necesarios para favorecer la recuperación integral de las 
usuarias. Además, fomenta la convivencia y el apoyo mutuo entre las residentes 
con el objetivo de facilitar la reconstrucción de sus vínculos sociales. Desde su 
apertura en 2023, este espacio ha prestado asistencia a 124 mujeres. 
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